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PRIMERA SECCION.

. Gaceta íder^ dé Julio de 1880.

PnESlDENClAlDEL CONSEJO DE 'MINISTROS. ■

SS. MM? eF^Rey -bcAlfónsó^ yla ; 
la Reina Dóña María Cfí stína (qno 
Dios .guarde), .y,.iâs Séfènisinias; 
Señoras Infantas Doña María de la 
Paz y bóña María Eniaiia, conti
núan en. el Real Sitio de Sau Ude- 
fonso, (Sin/novedad en su importan ; 
te s4q.(f.^,.

'G(tcet¡^ del 25 d'&'Jt¿ni& de 1880.

Ministerio de ña ;Gobernación, ;

REALORDEN.:

(ÚónUñuácwn.) .

'’No es; posible ir^ allá de lo 
que disponen éstas.réglas sin ex- 
ponérsé áilaméntable error, de ifa
tales consecuenciasii Lá pobreza no 
rapresenta una idea fija y absoluta 
eu sí misma: es más bien, co mol a 
■payor parteZde las cualidades físi
cas y morales de dos íhdividuos, el 
fesultado de- la compa ración. Como 
ia houdad y-dá ' belieza,- por ejem' 
pior no existen'- por sí solas, sino 
afectas á - seres oleosas; es'preciso 
para distinguirías' y -ávalórarlas, 
^ue sean consideradas cOn’ relación 
i los diferentes ; en que subsisten, 
y aun: así, siendo tactos los grados 
■ie que Son susceptible uná y otra 
cualidad;• no es dable establecér 
Cén seguitidad aquél étí que co- 
■ûienzan ó en er que terminante- 
■úetite acaban. LO propio sucede con 
^■i pobreza* entraña una idea etite- 
■■aniente rè la ti Va; -nacida tan sólo 
■le la cénipáración; no puedéfi sé 
^alársela límites fijos; depende tó’- 
■io de su relación con el sitio, los 
l'eníposy yliasta con el individuo 
^ú particular. En Vano serm exigir 

de la ley que la determinase por 
nn tipo cualquiera general, exgre. 
sado por niedio de qua cifra,.sin 
exponerse,a..cometer una suprema 
injusticiá. Por,'eso no sp ha he.cho 
en^, ninguna ,parte, ni en muestro 
país antes de..nho,p,a.. Véanse, si,no 
los tratadistas, que son muchos .en. 
número, y alguno^ eminentes^eque ; 
,se han:.ocupado de la,-payo,rosa 
.eues,tion del pauperismo,, de:esa 
pla^a social que se.uncarua mas 
fuerteme^nte én< los, paites ricos y 
.ciyilizados, .y que, por .fortuna no 
®® . ha prppagado. al nuestro,- s.ea 

.P*^!* Qú^stion de clima,¡¡por sobrie- 
■.dad do , cqstub'rQ3' . en.nuestro. pue
blo, >ó por la vida parca y frugal ; 
,que..ha dominado en él constante- 
jqente. Todos examinan la cué^- 
.■tion bajo, sus, 'múltiples aspectos, ■ 
señalan los peligros á que puede 
dar lugar, proponen los medios de 
eyitaclos; pero ninguno 11 reduce á 
términos .fijos, nadie - se átréyiy'á 
designar la cifra ó' cantidad según 
la cual puede decirse: »Hasta aiquí ' 
existé el bienestar; desde esta linea ; 
ó tal otra- se encierra la pobrézq.; 
más ailá empieza la indigenciá, » : 
y así-sueesivamehte. Ñüestráé leí- 
yos, protectoras; siempre del desva
lido, al que cóncéden merecido^ 
privilegios, a ‘quien amparan dé 
muchas maneras y hasta én ,el san
to derecho de la administrácion dé 
justicia,- permiten á aquél litigar 
corno pobre; y fiúra élló, ¿qué con
diciones'-exigen? 'Pué3^ solaínénté 
una información judieiarnó'deter-- 
minada á cantidad fija, dé la’ Cual 
puede nacer en cada caso la' con
vicción moral, que es la .úúica tie- 
césayia'para que el Magistradó 
p^édà otorgar ó negar lá^graciá, y 
ebto^'sólo basta. Por ot^a ''parle, 
¿qué sucedéria si la ley sé éfnpéña- 
sé én múrcar nú patron paVaía po 
bréza.'’ déterihinado por líneas in- 
variables? Que para sér éqúitativa; 
concretándonos à nuestro país, pór 
éjeihplo, nOlé bastaria con señalar 
ün solo tipo; qué Siendo tál 1^'di
versidad de 'nuéstiás’ provincias, 
habría dé señalar úuó' pafá cada 

una; que hecho esto;'' Caería''en -a' 
cuenta-de qUé eá^tHEy tán grándé' 
lá. diferencia én la vida interior de 
los' puebíos ' dentro de" la ,'misma', 
provincia, quélnó séria désprovisto 
de fundamento él Señalar el suyo á : 
cada -cual, y dé gradación emgra- ' 
dación llegaría,' procediéndó* con 
lógica, á lo impósibiy, 'pórquéí áen-- 

'tEó de ún misai Ó puébló'pará áeteif- 
minar la pobreza/de un individuo 
hay quepresentar el Con traste de 
sus demás convecinos,/ Hay',que 
ofrecer la compáracion, hay que 
Venir á la convicción moral ó reía- 
tivá, hay que entrar eq el exá.men 
de cada caso concreto, huyeñdp‘ de.1 
juicio absoluto sin¿j,elación.^.á las 
circunstancias píirticulares.p Adé- 
más (fe la dificultad que,ofrece.para 
lá fijación de un tipo iuyariable .la 
diferencia de ' lugar _y.; ,6,i,tio no, la 
ofrece menor la diferencia dé tiéjñ- 
pos ó épocas, y.esto habria quete- 
nerlo en cuentá; Pára ir modifican
do la ley según, fuera.çqnveni.eâte, 
careciendo .por lo,tanto,.aquella.,dé 
estabilidad y fijezai,, y.: siendo- tan 
precaria como Ip3,.dias que sq su-' 
ceden. Es indudable que, una.can
tidad. dada de renta no.tiene s.iem- 
pre la misma importancia.^ ya.riándó 
constaateinentp, ppr;; .circuUstan^ 
c.ias extraordinarias.; unas. véces, 
otras por accidentes pasajeros ó: de 
escasa duración, aunque ordinarios 
j^ frecuentes en lá.'vida.j

El dinero, signo repre.3eutati.-v,o 
dé la riqueza,, y por cousiguiente 
él que determina el valor, mayor ó 
ménor de una renta, está sujeto á 
álterációnes tan, radicales, que, se
gún los tiempos y circunstancias, 
unas veces se dice que vale mucho 
ó está caro si con 'él pueden adquí- 
rípse-grán cantidad de ar^culqs^de 
prirne.ra u.ecesidad, .por^jejeinplp; 
otras,’veces .que. está barato ó vale, 
poco, si con la misma suma pue
de obtenerse escasa, cantidad,, de 
aquellos artículos; y hay ^que^mo 
olvidar tales vicisitudes,. . .

' Como las observaciones que aca
ban de hacerse soa casi yulgares .de 
puro rudimentarias, no hay para

quo. insistir más en ellas,; y- qEque 
suscribe termina iapiíd-ospCíXéstiú*- 
mas-de doctrina de que; se há'jocu- 
..pado,.N.quizâ demasiado ' eXtéúsa- 
mente, deCidiéndose poT lámptóioú 
tde.que enños recursos do"nUÍid'ád 
noidebe eñtrarse éú la eüésVoñ-de 

iféndov-d imitándose ‘'d-1 patagi úúréiü- 
mente de si existe ó nb-lnfraccibu 
manifiesta‘dé la- ley;' y respeélo á 
da fijaciou dé tipo ‘para' detérmiiiar 
da'pobreza deGidiétídósed^altheñ- 
díe/iporque la ley no lo' fija*/ porque 
no puedé nEdebe fijarlo,'ptt'qúé'ho 
•existé-véCíO en"esté‘ puntó',''dada 
la^-éxlstencia -de 'las ■réglés 8:*ÿ 
9.’ del art. 93 de la ley ¡de Réeni’ 
’plazb‘s;’'pófqúé*eéé‘supuesto yació 
m'o'há^p‘ód'idó'‘ llébarlo, ^nV por lo 
danto séntár jurísprücléncia,’ 'unas 
'cuántas'Reales órd'énés’. en que’qe 
'resuélven únicámehte .casós cón- 
crétOs, sin éstablecér ' regía gene,- 
Tál'paradtróS análóg'Ó3¡'cÓúi'ó seria 
'plecísbqíaÉá'éllo, y 'eti'Ïàs '.qùé si 
éT'(jóbiérnci se ha ’ confó&iácíó''con 
da épihion del dónséjo, no há^de- 
hidéser^ cierta me,nfé ’porqué, 'esté 
haya partido dé lá basé 'de 'una 
cantidad fija, sino pOrque'^nrescin- 
nieñcío dé ella ha encontrauo co‘ñ- 
fórmídád'páfa declarar" st existía ^ó 
no pobreza en ei examen, compad
ra,tivo de'la ró'caiidad''y las circ’u'hs- 
tahciás' individuales' deVnúmeró’ dé 
familias^ que es lo quq'présenbVíá 
ley que se haga y nada más,'’.V 
Hicho 'éstÓ' pasa el que suscríbe.a 
examinár .tan rápidamente como 
le'Se^.poqib.le, para.lo cual.le faci-- 
Íilan ’grándémeute él camino .las 
premisas que déjà ya;sentadas,, el 
expedienté que ha dado orígen al 
présen'te Y.ó.tó particular,’ ó. sea el 
caso cóúcreto'que.é-n él. so consujr 
i-á. Se Jr’atá4£úú ’ .mozo' deja^pyo- 
viocia dé ^autanher, Ayuntamiour- 
tó de'Roláci’o.hes, lié ai a do, .Valen-- 
tm Gutiorrez, que alegó en 'tiempo^ 
lá excepeion de ser hijo Unico de 
padré’ impedido y pobre .a quien 
mahtieñe, El, interesados hizo., sus, 
aíegáciones y probánz.as;,. lo .propio, 
l)i4ierq'n dosT'có,ntrar.ip hubv quq 
ácudir á ampliación de pruebas
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que resultaron nuevamente contra
dictorias, y se nombró un torcer 
perito en discordia, que tasó los 
bienes del padre en un capital de 
veintitrés mil y pico de reales, con 
una renta anual de 738. El Ayun
tamiento, sin decidir nada acerca 
de la imposibilidad del padre para 
el trabajo, acordó que no habia 
probado la pobreza; la Comisión 
provincial lo declaró en efecto im
posibilitado, pero acordó igual
mente que no era pobre. Existe, 
pues, un acuerdo conforme respec
to deia no pobreza, que es en este 
caso el punto en cuestión: y como 
según la doctrina anteriormente 
sentada, qye es la que al parecer 
responde á la prescripción conteni
da en el art. 174, los dos acuerdos 
conformes contituyen un fallo fir
me, puesto que es inapelable, y 
solo puede destruirse por infracción 
de lejv que aquí no puede existir, 
ya que esta no ha marcado cuantía 
alguna de renta, ni ha dicho que 
sean pocos 700 rs., ni que sean 
precisos 1.100, el que suscribe no 
necesUaria decir una palabra mas 
.para ppinar por la confirmación del 
f,alio apelado. .

Mas como sus dignos compañe
ros han penetrado algún tanto en 
la cuestión de fondp, aun sin reco-: 
nocer la necesidad ni conveniencia 

,de ello ha de seguirles en ese te
rreno por su merecida cortesía; pro
metiendo, sin embargo, sor muy 
breve. :

No se detendrá, por lo tanto, en 
refutar uno de los fundamentos de 
la consulta, que consiste en lo. dis
puesto en las Reales órdenes de 18 
de Noviembre de 1858 y 18 de Enero 
de 1859; Reales órdenes que juzga 
innecesario de todo punto pararse 
á examinar, pues basta fijarse ^n 
su fecha para reconocer que, cual
quiera que fuese su fuerza de obli
gar, ha desaparecido desde que se : 
publicó la actual ley de 1878/ ;

Tampoco precisa detenerse de
masiado en otro de los fundamentos 
que se alegan, y consiste en la 
jurisprudencia constante que se 
dice haber sostenido la Sección 
desde la‘publicación de las dos 
Reales órdenes citadas. Puede pres
cindirse por completo dé si en 
efecto se ha seguidó eñ todo el 
tiempo que media desde el año 58 
hasta Setiembre de 1878, ea que 
se publicó la ley actual de Reem
plazos. Lo que tendría reàlmente 
algún peso, seria si pudiese seña-^ 
lárse esa jurisprudencia constante 
desde Setiembre de 1878 hasta el ' 
dia, lo cual fácilmente se deja 
conocer que no es posible, atendido 
er corto tiempo trascurrido, las 
muy pocas Reales órdenes que en 
éste intermedio se han dictado, y 
qué seria preciso además dejando 
aparte, que no es poco, el punto 
de si una ley puede ser modifi
cada ó alterada sustancialmente 
por uña ni varias Reales órdenes;

que se mostrara que estas habían 
sido dictadas para casos completa
mente idénticos al consultado, es 
decir, si se habían fundado en ex
ceder ó no llegar Isu renta á una 
cifra Determinada, en vez de limi
tarse sencillamente á decidir acerca 
de la existencia ó nó do la pobreza, 
quizá apoyándose en otras conside
raciones distintas, que son las que 
señala la ley de Reemplazos, y en 
vez de concretar la resolución al 
caso único á que se referia sin dejar 
entrever la tendencia á algún ma
yor alcance, ó á que se reputase 
como general la medida para apli
caría á los casos análogos. Nada 
de esto ha sucedido.

Vamos, para terminar, á pene
trar en el fondo de la cuestión, 
aunque sea en brevísimas frases. 
¿So ha probado, que es pobre el 
padre de Valentín Gutiérrez? No 
hay que decir nada de la prueba 
testifical, que la ley sólo admite á 
falta de otra apoyada en documen
tos, y que en este expediente, como 
en la- mayoría de ellos resulta ser 
ineficaz por enteramente contradic
toria. No hay por lo mismo que 
dar importancia alguna á la prue
ba presentada por los testigos con
trarios, y que hacen' ascender la 
riqueza del padre á una suma ver
daderamente importante. Redúz
case esta cuanto se quiera, hasta, 
fijaría en los términos que confiesa 
el propio interesado: y en la rela
ción que hace de los bienes que 
posee, según él mismo declara por 
conducto del perito presentado en 
sü nombre, posee uúa casa, dos. 
solares, un establo, participación 
de un molino, varios prados, cinco 
tierras de pan llevar, cinco vacas 
con sus criaS, dos novillos, una 
yegua, veinticuatro ovejas, dos 
cabras; cinco colmenas, etcétera 
etc., y á todo esto se le dá el valor 
de 23,608 reales y una utilidad' 
de 717. Examinando atentamente 
la evaluación de las utilidades, se 
deja ver que estas representan el 
líquido que resulta al año, despues 
de haber atendido á las necesida
des y^ sustento de toda su familial 
' Pero préscindiondo de todo esto, 
y prescindiendo tambien de que no 
se ha probado que el hijo ayude á 
mantener á su padre, antes bien, 
aparece como sin oficio conocido, 
y qué ni siquiera se dedica á las 
labores del campo en su casa, ¿hay 
méritos para considerar como po
bre á tino que presenta la relación 
de bienes de que queda hecho 
mérito, tratándose de pueblos como 
son la mayoría de los de montaña 
en la' provincia' dé Santander? ¿No 
se fórina, por él contrario, é íhvo- 
luntariámente, la convicción moral 
de que el padre de Valentín Gutie
rrez era uno de los vecinos mas 
acomodados del pueblo de Pola
ciones?

El que suscribe, es de opinion, 

por lo tanto, que debe confirmarse 
el fallo de la Comisión provincial.»

^e/uiddon.

«La mayoría de esta Sección, 
que tuvo el sentimiento do ver que 
se apartaba de sus opiniones el 
dignísimo compañero que suscribe 
el voto particular precedente, se 
ve precisado á ejercer con nuevo 
pesar las. fácultades que el regla
mento le concede; y prévins todas 
las salvedades de cortesía, de mu
tua consideración y aprecio, que 
reclaman los términos de benevo
lencia en que dicho voto se halla 
redactado, pasará á «•efutarie^'-por 
estimar que lo exigen así el núme- 
ro, extension y tra.scendencia de los' 
argumentos que contiene.,

Sobre tres puntos capitales ver
san las consideraciones en que 
nuestro ilustrado compañero esta
blece los fundamentos de su di
sidencia, constituyendo así tres 
distintos órdenes de razonamientos, 
que obligan á la mayoría á guar
dar este mismo método en su re
futación.

Refiérense los del primer órden 
á la inteligencia y aplicación de la 
primera parte del párrafo segundo 
del art. 174 de la ley de Reempla
zos vigente de 28 de Agostó de 
1878. Dispónese en este párrafo que 
«no podrá apelarse do los acuerdos 
»que dicten las Comisiones provin- 
«ciales con/irmando los fallol! de los 
» A juntamientos,-, y que sólo se ad- 
•mitirà respecto de ellos el recurso 

■»-de nulidad fundado, en la infrac- 
»cion de aljund de las' prescripciones 
»de esta.lejf ÿue deberá eæpresarse en 
»el escrito del recurrente. »

Partiendo de este precepto, cuya 
importancia, propósitos y^trasceu^ ■ 
deucia analiza con todaj.detención, 
extióndese luego el digno Conse
jero disidente en largas,Gonsidera- 
ciones sobre la teoría de los proce
dimientos, sobre, la analogía. del 
procedimiento civil con el admi
nistrativo, sobre el. número, ¡y ca
rácter de las instancias, sobre los 
recursos .extraordinarios, y ,final
mente, sobre cómo 4cb9 entenderse 
la conformidad dp los fallos, para 
venir-á deducir, que «aunque resul-r 
»tase despues ser e^itd injustos p efec- 
•twamenie lo fuesen por ñaíer sido 
^apreciado errdneamente algún /ie- 
»0^0 d equivocadamente aplicado ah 
»gun considerando, todavia quedarian 
»aquellos subsistentes, g no podrían 
»reppcarse por medio del recurso d,e 
^nulidad sino se /¿ahia faltado al ieæio 
»eæpresp de la leg g resultada patente 
«la infracción, Qíc.ate,» . ,

Algo podría objetar la mayoría 
de la Sección con respecto,á la com
pleta conformidad de los fallos de 
la Comisión : provincial de San.tan- 
der y del Ay untamiento, de Pola
ciones en el caso presente. Con 
efecto, la excepción alegada ante 
esta úRinia Corporación por el 

j;.mozo recurrente fué .la .de ser. «hijo 
único de padre pobre é impedido 
para trabajar,» excepción que com. 
prende dos términos inseparables, 
puesto que de nada podia aprove. 
charle para su otorgamiento el un 
extremo sin el otro; y consta del 
expediente que el Ayuntamiento, 
contraviniendo á reiteradas dispo
siciones de éapáctér ’ general, sólo 
falló sobre el extremo de la pobre
za, desentendióndose del impedi
mento del padre, á quien ni siquie
ra hizo reconocer, miéntras que la 
Coniisiou .provincial por su parte 
entendió y falló sobre ambos ex- 
trenios, coincidiendo solamente en 
el hecho do--declararíe soldadoz Y 
aunque la mayoría entiende que 
ño para todos los casos puede bastar 

-jesta siin.ple , conformidad. externa, 
yque para que exista la completa 
conformid.ad legal, ’ es indispensa
ble que los puntos sometidos á 
juicio .sean los mismos, é idéntica 
la manera de resolverlos, ana 
cuando las razones y fundamentos 
sean- distintos, como quiera que 
arguye de buena fé, y ambas Cor
poraciones convienen en declararle 
soldado por no estimar la pobreza 
del padre,, . acepta.desde.luego di- 
cha conformidad,, sin insistir en 
este par.ticular. .

Ni ha de seguír tampoco la ma
yoría á su ilustrado Compañero en 
sus razonamientos Sobre, los temas 
que'déjà indicados, porqué no está 
éu su ánimo rebatír puntos de 
doctrina con cuya mayor parte se 
halla conforme, y porque para es
clarecer el.' únicov. que constituye 
su disidencia, que no es este por 
cierto, no creé pertinente entrar en 
este género do polémicas. Bástaleá 
su propósito recoger de dichos razo
namientos tres proposiciones quó 
desde luego hace suyas y que pue
den dispensar todo el resto: son 
estas las.de que :«Í08 -recursos.por 
zn}usticia notoria- siempre han sido 
equiparados á Aos:.([q nulidad por 
infracción de ley;»-.qno «dodo fallo 
puede revoeprse por medio: del re* 
curso de nulidad. izewyjz^que^resulti 
pate-nteia infraccio-n de aquella,í^ -y 
que «para éSitos,ca sos es licito entríir 
en el eicámen. (fe puntos concretos dé 
dcí^ec/io constituido, solamentecn cuan
to, sea preciso parai conocer perfecta^ 
mgnie si /¿n Aadido d no infracción 
clara j terminande de alguna de las 
pregcpipcipnes.^« Suficientes;:son es
tas indicaciones para demostrar que 
no: existe, en ouauto,..á este' punto, 
verdadera divergencia>de .doctrina 
entre la mayoría y el digno Conse- 
jero que suscribe el voto particular, 
dado que todos .copvenimos en qn9 
los recursos i;jSíJ^ injusljcia notoria 
siempre ;hau .si,do viables-; en todo 
órden de procédinxiontos.. como^^' 
cursos de .p-ulidad. por infracción de 
lep, puesto qua aqueila no puede 
cométerse sin que resulten qo®* 
brantadas en su ietra»ó e'n su es
píritu las prescripciones, textuai^íí

MCD 2022-L5



de esta. Debiendo además tenerse 
en consideración que si dicho re
curso extraordinario puede prospe-; 
rar en otras esferas del derecho, 
con mayor razón debe lograrlo en 
la puramente gubernativa del ramo 
de quintas, cuya ley especialísima 
ni otorga acciones do,respoji?ahili- : 
dad civil contra los fallos injustos, 
aunque conformes, de las Comisio
nes provinciales y Ayuntamientos, 
ni admite* siquiera corno en otros 
órdenes de la Administracion„..el! 
procedimientocontencioso-adminis- 
tratiVo;

,Pero, .el,•Con.sqjer.p,A dial dente no 
admite que pueda existir infracción 
de ley cuando esta en el punto que 
86 señala como infriugidorno con
tiene en su opinion ningún precep
to positivo y taxativo que baya po
dido ser quebrantado; y á este pro
pósito entra en el segundo órdeu 
do sus razonamientos.

Versan estps principalmente so- 
tirela inteligencia de los artículos 
92y 93 de là ley de Reemplazos ac- 
tii'fil, y inuy especialmente sobre 
la regla’ 8? del segundó de di- 
choa artículols. cuyo textores el si- 
goiente:. •

«8.* Se considerará pobre á una 
♦persona, aun cuando posea algu- 
»no3 bienes, ’si privada del auxilio 
»del hijo, áieto ó hermano que 
♦deba ingresar eü las filas, no pu- 
>diese proporcionerse con el'pró- 
«ducto de dichos bienes 'Jos me- ^ 
♦dios necesarios para su subsisten- 
»cia y para la deles hijos y nietos 
•menores de 17 años cumplidos 
^que de la misma persona depen-..: 
•dan, teniendo en cuenta el núme- 
•ro de individuos de su familia y 
•las circunstancias de cada loca- 
Tildad.»

Como quiera que en esta regla 
no se determinan cuantitativa- , 
mente los límites donde puede aca
bar la consideración de pobres ó 
empezar la consideración de ricos, 
para Pos solos efectos de esta ley, de 
los individuos que motiven la excep
ción áque se refiere, nuestro dig
no compañero entiende que este 
punto queda exclusivamente aban
donado á la discrecional aprecia
ción do los^ Ayúntámieritos y Dipu
taciones próviiíciale.s, sin límite al- 
é’ino légal ni prudeíicíal en cuánto 
al héchó de apreciar si dichas per
sonas pueden ómo proporóioaarse 
con el producto dé dichos bienes, 
cualquiera que éste sea, los medios 
Ü0cesarios.pàrà su subsistencia y 
la de sus familias, segun dada caso 
y cada localidad; y sin que por ab- 
surdos>y por injustos^ que’ aparez- 
Cán ser sus fallos al. estimar y juz^ 
^¡If ■^Q.^AlUs circunataneias, pue* 
^.;F¡ ®D^,n,berséjnun,ca como Infrin
gidos, cuando Aquellos son confovi 
^cs, ni la letra ni el espíritu de la 
ley.

Y volviendo,al supuesto de qué 
®sta no contiene precepto alguno 

taxativo sobre el particular, la 
falta de fijación de un tipo único 
general, no para probar que cons
tituye vació'aiguno en la ley, por
que esta no ha podido ni debido.fi-- 
jarle, extiéndese en largas conside
raciones filosófico-económicas so
bre; los: conceptos relqtivos de. 1.a 
pobreza y de la riqueza, que estima 
como puramente comparativos so
bre el valor variable del dinero 
como signo representativo de la 
segunda,;.;y>.sobré; las circunstan
cias diferenciales de tiempo, de 
climas y .de localidades...para ve- 
nir á recusar toda jurispruden
cia, así antigua como reciente, so
bre la fijación- de tipos determina
dos, Tampoco ha de seguir por 
este camino la mayoría de la Sec
ción á su dignísimo compañero, 
porque en su entender, y aun 
aceptadas todas aquéllas conside
raciones, e.sta8 no bastan para de
mostrar tres . cosas, ^primera, que 
la regla 8.® del árt. 93 de la ley de 
que se trata no contiene un pre
cepto claró, no menos posi.tivO por 
no estar reducido á cifra determi
nada que si realmente lo estuviera; 
segundáis que así los Ayyntamien-, 
tos solos cómo las Gomisiones solas, 
según sucede en los casos de di- 
-sidencia, ó ambas .á dos Corpora
ciones juntas, como sucede en los 
de conformidad de sus fallos, no 
pueden al apreciar discrecional- 

;m6nte aquellas mismas circuns
tancias, errar Ó aplicar mal este 
precepto.,, y por consiguiente in
fringir la ley; y tercera, que la 

¿yaguedad ,ó .amplitud, de los térmi
nos de este precepto legal no pue
den reducirse á virtud’ de pn^a ju- 
risprudencia juiciosa é ilustrada 
por los-’■h-echos^; -A términos'y - tipús- 
mas ó menos ooncrotos y determi
nados.

Y como estos son precisamente 
los puntos verdaderos de. nuestra, 
disidencia, de ellos ha de ocupar,se 
únicamente, aunque con toda bre-- 
vedad, é^á’tnáymría'?^

No cabe duda" alguna de que 
cuando la persona que por razón 
de su pobreza puede causar* éXCép- 
cion en beneficio del quinto que la 
auxilia ó niantiene Carece'de toda 
clase de bienesAde-fortuna, la ex
cepción, eS; incontestable: la-cues* 
tíón surge cuabdo aquélla persdna 
posee bienes insuficietes para re 
dimirla del concepto de pobreza; y 
Ía apreciación .de esta insuficiencia 
es toda la dificultad, así con la 
nueva ley de 28 de Agosto de 
l87à, como con la anterior do .39 
de Enero de 1856.

No .excluía esta última el print 
cipio de la coexistencia de la po- 
breza con ía posesión de algunos 
bienes, y aunque tampoco en ella 
se fijaba, como no se fija en la ac
tual, tipo determinado de haber 
por. cualquier concepto para dejar 
de tener por pobre para sus efectos 

á la persona que causaba la excep
ción, bien pronto Reales órdenes de 
carácter general, que no es débe^so 
euufnérâr’," y 'uha jûrîgpfÀdencià 
constante, formada como despues 
se dice, vinieron á fijar un tipo 
mínimo. Este estado legal de las 
cosas, aparece la, nueva ley,, á la 
que no es posible considerar como 
enteramente desligada dé la\6tra; 
y la única novedad que introduce 
cu este particular és-la contenida 
en la regla 8.® del Árfículó 93,’én 
la que, apoderándose dé lo existen
te y consagrándolo, por decirló así, 
preceptúa, manda á: cuantos’-en su 
aplicación hayan de entender que 
tambien je considerará poire á uná 
persona aun cuando posea algunos 
Vienes, si privada del auxilio del 
áijo, nielo ó hermano que deia ingresar 
en las filas, no pudiese proporcionar 
se con el produclo de dichos bienes los 
medios necesarios para su suisislencia 
g para la de los áiJoS g nieíos menores, 
de M anos cumplidos que dé la misma 
persona dependan, teniendo, en cuenta 
él número [de indioiduos de su familia 
g las circunstancias de cada loca
lidad. '

fSe continuaráj

CUARTA SECCIÓN, i

' ÑuM. 468.

Hon . Bonifacio Mata Mazariegos, 
Juez Municipal é interino de pri
mera instancia del Bistrito de la 
Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Hago saber; que en cumplimien- 
'Jo'ÚK”ün 'éxhOTtO del Juzgado de' 
Leon, y en atención á estar intere
sados menores de edad, en pública 
y judicial súbastá que tendrá lugar 
el dia diez y seis de Agostó próxi
mo, adas doce de su mañana, en 
esta Sala de Aú'dféíicta\ "Sé vende 
una sesta parte de casa en la si
tuada en esta ciudad, calle de Pa
naderos, número setenta y siete, 
lindante toda ella por la derecha 
con calle de.la Loza, por la.izqvier 
da otra de Pedro Hernández yillah, 
y por. \o-accesorio¿otra de Juan 
Baustista Ruiz:, mide ciento séfén- 
ta y dos metros y sesenta y cuatro 
céntimos, y está tasada la sesta 
parte' pyo-injiviso, en, J ^^ftpesetas, 
no ^admitiéndose postura, .que <no 
cubra esta cantidad. .

Dado en Valladolid á siete de Ju
lio de mil ochocientos ochenta.— 
Bonificio Mata Mazariegos. -— Por 
mandado de S, S.<, Leon Gervás,

NüM. 474.

Bon Pamon Octavio de Toledo, Jues 
de primera instancia del Bistrito 
deJa Ándienoia. de esta Ciudad g 

- su partido etc.

Por él presente’ llagó sáber: Que 
co-n [pútivo de hábér'sidoJnÚtiliza- 
da la Ruleta y demás efectos de 
ilícito comercio, que se ocuparon 
en el piso segundo del Círculo de 
Calderón de la Barca, en veinti
ocho de Eneró deí pasado ano de 
mil ochocientos setenta y cinco, á 
consecuencia de lo cual se ha se
guido y sustanciadoicáusa criminal 
de oficio; se vende en pública Su
basta, 'veintinueve libras de latón, 
trece y medra de metal’ blanco, 
veinticinco de hierro, tres tableros 
de madera 4^ pino, y varios trozos 
de diversas clases de la misma, por 
la cantidad de cincuenta y cinco 
pesetas setenta y cinco, céntimos,> 
en que ha sido-tasado por péritós.

El remate tendrá lugar el dia 
veinte del actual y hora de las doce 
de su mañana en la Sala de Audien
cia del Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, advirtiéndose que nq 
S6 admitirá posturá que no sea he
cha con arreglo á la ley.

Dado en Valladolid á tres de Ju
lio de. mil ochocientos ochenta.— 
Ramón Octavio de Toledo.—Por 
mondado dÔHrSiæ, Miguel P'ed'rosa'.

QUINTA SECCION.

Ndm. 473.

Aguntamienío constitucional de 
Morales de Campos.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial que corres
ponde pagar á este distrito muni- 
cipál;en bl apdal año económico de 
1880 á 1881, se balla de manifiesto 
en la Secretaría de çste Ayunta
miento por término de ocho .dias, á 
contar desde la publicación del pre
sente en el Boletin oficial de esta 
provincia, dentro del cual se harán 
las reclamaciones que procedan so
bre aplicación de cuotas para los 
efectos legales,, teniendo entendido 
que pasado dicho .téyniuo no. será 
admitida ninguna. : ,

Mo.rales,de Campes G de.JuliO' dé 
1880.—El Alcaide, Lorenzo Martin.. 
—ElSacretario, Pantaleón. Quiroga.
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NUM. 451.

AYU BIT A 311111 WTO DM VAIL AD 011»
AÑO DE 1879 A 1880. GONTADURll

NOTA de los gastos causados en las obras públicas que se ejecutan por Adrainistracioñ; dui^nle la semana 
que terminó el 29 de Mayo de 1880.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.

jorivai.es
satisfechos.

VENDEDORES 0 CONTRATISTÁS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.
PRECK

Pesetas.

3.

Cts.

IMPORTE.'

Pesetas. Cts. Pesetas. 'Cu

Arreglo de la carretera de Filipinos. 
Construcción de bocas de riego para 

los jardines de la Plazuela de Santa 
Cruz... ..........

Reparación del edificio de los Mos- 
tenses. ..... .............................. . .

Empedrado de la calle de Cantarranas. 
Limpieza de pozos-sumideros. . . .

Construcción del cafó en el Campo 
Grande................................  . . .

Conservación y aumento de viveros 
y arbolado dé paseos. , . . . .

Árreglo de los paseos y jardines del 
Campo Grande. .... . . .

^‘^

42

34

90
141

84

64

488

50

25

59
09 |
97 j

97

»

08

José Martínez.
Mariano Alonso. 
Pedro Garnacho.

Vicente Perez. 
José Martínez. 
Francisco Rojo. 
Pedro Garnacho. 
Bráulio Ibáñez. 
Vicente Perez.

1 Faustino Ibáñez. . 
Mariano Alonso
José Martínez 

Catalina Moreton. . - 
Sisto Cantador.

' . Mariano Franco.
Andrés Bayo. *•

1 Leoncio Polo.
< Pedro Sarmentero,
r Federico Martínez.

María Martínez.

Portes de materiales.
Yeso.

Baldosa.
Compostura de un balcón 
Portes dé materiales.

ColDpostura de varios útiles de hierro.
LadrilloSi

Puertas vidrieras. 
Escuadras de hierro. 
Adornos en Maderas.

Yeso. ' . '
Portes de materiales./ 

Alquiler de ui carro de mano./ 
Por cepillar tablas.

Huebras: 
Id.

r : :Id. :
: Vinagre. . .

.Comidilla.,-, 
Aceite.

* * .

' I : ■ 
198 arrobas.

400

2,800

5. arrobas 4 libras. 
47y 1(2-metros 

112 arrobas.

5ríi2

' 5 :
96 litros, / 

.9 y,112 kilogramos, 
jo cuarto de arroba.

7 • 

>.

4

.7- /

>'

6
-/6 ■

'■ » ■

20
50
50

0

50

>
»

»

1
39
30

2
11
35 

I26‘ 
125
36
47
22
16
18
8 ,

» -
33 

'30
30 
:27 .

2
1

1

60

50
25

S

1

1

12
50
40
25
18

85

Total jornales. . . ' . . 963 45 Toial materiales. . . ; . • * • • • "642

Z^ESUMEXr.
Pesetas, Cts.

Importan los jornales. v . ' 963 45
Id. los materiales, j. . . . ;. . . 642 90

Total pesetas. .: . . . . .1606 35

Valladolid 7 de Junio de 1880.—V.® B.®, El Alcaide A., Ramón Pardo.-^El Contador, Nicolás G. y Peña.

■09^

ANUNCIOS PARTICULARES

Compa^ia de los ferro-carriles de JJde- . 
dina del Vainpo d Zamora, y de ; 

Orense d Vigo.

».

Para proceder al cange de los títu
los provisionales de acciones de esta 
compañía por las nuevas que la mis-, 
ma acaba de emitir, se avisa á los 
Señores:accionistas que tienen depo
sitados sus títulos, que no podrá rea- 
lizarse aquella operación mientras 
no remitan á esta Gerencia-Perlan, 
4 Barcelona, los recibos dados por los 
Comi=sionados de la Compañía que 
acrediten los dividendos pasivos satis
fechos. '

En caso de trasmisión de dominio 
por fallecimiento de los deponentes, 
ó por alguna otra causa de las reco
nocidas por el derecho, deberá justi

ficarse. aquella en forma fehaciente al 
acompañar dichos documentos.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento y gobierno de los. in
teresados. .

Barcelona 6 de Julio de 1880.—-Por 
el Director Gerente, R. Muns,

ENSAYO DEL

TRILLO USIElllM DE DIEZ, 
SOLICIT ADA PATENTE DE ÍNVENCÍON.

I^iciaiivií particular

El jueves próximo 15 de Julio de 
1880, desde las siete de la mañana á 
las siete de la tarde: eras de fuera del 
Puente. Mayor, en las de Don Ramon 
Vallejo y otros señores labradores.

Ensayo tambien de la Abentadora 
en madera y hierro, sistema Aspwili- 
Tasker.

EL NÓMENGLATOR - 

mVINCIA M YALLADOm,

'■ Entre ótrÓs daitóá (Í¿ inheres á 
las Corporaciones y'pártió.ularés 
comprendí, la division de Dis- 
tijitos para elección de Diputados 
â' Cortes y provinciale'?, sé halla 
de venta en el kiosco de Don 
Fabian Delgado, Acera de' San 
Francisco, y priheipáles librerías 
de la Capital, a 2 pesétás ejehP 
piar?- '

■ En la iihprenta del C^óZ^M 
áfiddl^ calle de la Obramúm. 8, 

se hallan d® v^nta^ tpdps ¡os im* 
presos necesarios, para los Ayun; 
tamientps, y^tZ^ZaraeZow^^ d^.fifl' 
cas rústicas,: urbana? y ganadería, 
así comp ^lanabien, las. reiacian^ 
con sus. càrpèt?is que tienen qne 
dar* los, tóunipipips 4e todas 1.85 
fíricas, á la Cpm¡isÍQn‘de Estasis* 
tica, á 5 reales 25 pjeinplar®?’ 
papel de.hilp, ,

, Tambien seL haBan de ven* 
ta los cuadros semanales dt 
las defunciones y ndeimien' 
íbí 4üé tienen que preSentai’ 
los Ayuntamientos.- r ;, ',

VALLADOLID^* 
Idipréhia ' dii Lúeas Garrido,

1
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